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INTRODUCCIÓN 

 

El ñPresupuesto Ciudadano 2012ò tiene como propósito dar a conocer a todas las 
personas, en forma rápida y comprensible, el contenido del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para el año 2012, el cual fue aprobado por el Congreso de la República 
de Guatemala, mediante Decreto No.33-2011, por la suma de Q.59,547.4 millones. 
 
El presupuesto constituye una de las principales herramientas para el progreso del país, por 
lo que se convierte en el documento de mayor utilidad en la gestión pública de las distintas 
instituciones del Estado. Por esa razón es importante conocer cómo se distribuyen los 
recursos provenientes de los impuestos y de otras fuentes de ingresos, con los cuales se 
llevará a cabo la prestación de los servicios públicos a favor de la población guatemalteca. 
 
El Presupuesto Nacional responde a un marco legal establecido en la Constitución Política de 
la República de Guatemala, la Ley Orgánica del Presupuesto y la Ley Anual del Presupuesto, 
así como a una metodología y prioridades establecidas en el plan de gobierno. 
Adicionalmente, el Presupuesto Aprobado debe cumplir con los principios de ñpublicidadò y 
ñtransparenciaò, ya que con ello se propicia el acceso a la información en términos sencillos y 
entendibles. 
 
Lo anterior permite a toda persona saber cuáles son las metas trazadas en un ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre y realizar ejercicios de auditoría social en 
aquellas áreas que sean de su interés. 
 
El presente documento muestra en el primer capítulo, algunos aspectos teóricos acerca del 
presupuesto, que es prudente que el lector pueda tener en cuenta para su comprensión y el 
análisis que desee realizar en materia presupuestaria.  
 
El segundo capítulo trata sobre algunos aspectos macroeconómicos que han sido tomados en 
consideración en la conformación del presupuesto. Seguidamente, en el tercer capítulo se 
presentan en forma gráfica, las principales perspectivas del presupuesto 2012 en cuanto a los 
ingresos estimados, así como en cuanto al nivel de egresos (gastos e inversiones) previsto 
como marco de referencia en la ejecución presupuestaria.  
 
Finalmente se exponen algunas consideraciones generales acerca del presupuesto, y se 
presenta un glosario que permite consultar algunas definiciones del leguaje técnico utilizado a 
lo largo del documento.  
 
Es importante destacar que el Presupuesto Ciudadano 2012 que el Ministerio de Finanzas 
Públicas presenta, es el segundo documento que se publica sobre este tema. El documento 
forma parte de una serie de acciones que se realizan para informar a toda persona acerca del 
contenido del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado de Guatemala para el 
Ejercicio Fiscal 2012.  
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CAPÍTULO I 

I. ALGUNOS ASPECTOS TEÓRICOS 

 

1. Presupuesto Ciudadano  

 

De acuerdo con la definición elaborada por el  International Budget Partnership (IBP)1 
en la Encuesta de Presupuesto Abierto de 20102, ñEl Presupuesto Ciudadano es una 
presentación no técnica del presupuesto del gobierno cuya intención es posibilitar que 
el público -incluyendo a quienes no están familiarizados con las finanzas públicas- 
entienda los planes del gobiernoò. 

 
En tal sentido, para fines de transparencia fiscal, el Presupuesto Ciudadano es una 
versión simplificada del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.  En 
esta versión se incluye información global del presupuesto a nivel de ingresos, 
egresos, fuentes de financiamiento, y cualquiera otra que se estime relevante para 
mostrar al lector, en forma práctica y sencilla, cómo y en qué se utilizan los recursos 
públicos para satisfacer las necesidades públicas y colectivas de la población. 

 
 

2. Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 

 

Es el documento en el que figuran las estimaciones de ingresos que obtendrá el 
gobierno, para satisfacer las necesidades públicas o colectivas de la población. Para 
ello asigna a las instituciones del Estado, límites de gasto con los cuales ejecutarán los 
programas y proyectos prioritarios que puedan realizarse de acuerdo a la cantidad de 
ingresos que se obtengan en el período de un año. 

 
La Constitución Política de la República de Guatemala establece qué es lo que debe 
contener el Presupuesto, y para ello en su artículo 237, indica que: 

 
ñEl Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada 
ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en esta Constitución,  incluirá 
la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e 
inversiones por realizarò. 

ñLa unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programáticaòé 

                                                           
1 La Iniciativa de Presupuesto Abierto del International Budget Partnership (IBP) es un programa global de investigación e 

incidencia que promueve la adopción de sistemas de finanzas públicas transparentes, responsables y participativos. 
2 La Encuesta de Presupuesto Abierto es un análisis y una encuesta exhaustiva que evalúa ¿qué tanta información 

presupuestaria y oportunidades de participar en el proceso presupuestario otorgan los gobiernos centrales de los países 
participantes al público? 
 Es la única encuesta en el mundo sobre transparencia presupuestaria que es independiente y en la que participan múltiples 
países (más de 100 países). Desde 2006, la Encuesta se realiza cada dos años en colaboración con investigadores 
independientes de la sociedad civil dentro de cada país. Para medir fácilmente el compromiso de los países encuestados en 
materia de transparencia y para permitir comparaciones entre ellos, el IBP creó el Índice de Presupuesto Abierto (OBI, por sus 
siglas en inglés) a partir de la encuesta. El OBI le asigna una calificación a cada país, con base en la información que éste pone 
a disposición del público a lo largo del proceso presupuestario. 




